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ACTA
CONSEJO DE LA ACADEMIA JUDICIAL

SESIÓN ORDINARIA N°433

En Santiago de Chile, a 11 de octubre de 2023, siendo las 14:30 horas, se 

reunió en modalidad híbrida (virtual y presencial) el Consejo Directivo de la 

Academia Judicial, presidido por el señor Juan Eduardo Fuentes Belmar, 

presidente de la Corte Suprema; con la asistencia de los consejeros señor Arturo 

Prado Puga, ministro de la Corte Suprema; señor Jorge Sáez Martin, fiscal judicial 

(S) de la Corte Suprema; señor José Delgado Ahumada, ministro de la Corte de 

Apelaciones de Arica; señor Pedro Caro Romero, ministro de la Corte de 

Apelaciones de Rancagua; señora Carmen Domínguez Hidalgo, académica; y el 

señor Gonzalo Berríos Díaz, académico. Estuvo presente el director de la 

Academia Judicial, señor Juan Enrique Vargas Viancos. Asistió, por el Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos, el abogado señor Héctor Valladares V., quien 

participó de la sesión sin derecho a voto. Actuó como secretaria de actas la 

abogada, señora Bárbara Urrejola Scolari.

Excusaron su presencia el señor Luis Cordero Vega, ministro de Justicia y 

Derechos Humanos y el señor Jaime Gajardo Falcón, subsecretario del Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos.
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La tabla de esta sesión contempló los siguientes puntos:

1. Aprobación del acta de sesión ordinaria N°432.

2. Versión final del Plan Estratégico 2023-2026.

3. Presentación del Plan de Trabajo 2024.

4. Homologación de cursos de perfeccionamiento.

6. Varios.

Los acuerdos adoptados fueron los siguientes:

1. Se da por aprobada el acta de la sesión ordinaria Nro. 432.

2. El director presenta al consejo la versión final del Plan Estratégico de la 

Academia Judicial para el período 2023-2026, señalando que lo más relevante 

son las iniciativas, a las que se agregan las acciones específicas (muchas de 

las cuales se contienen en el plan de trabajo que se presentará a continuación), 

indicadores y acciones de seguimiento. A continuación, el director da cuenta a 

los señores consejeros de las iniciativas finales contenidas en el Plan 

Estratégico, las que, señala, se alinearán con las metas de gestión de la 

institución. Las iniciativas son las siguientes (5 transversales y 5 particulares, 

enfocadas en programas):

- Avanzar en la transferencia de aprendizaje;

- Aumentar postulaciones docentes y tutores de pasantías en concursos que 

convoque la Academia;

- Profundizar el conocimiento interdisciplinario en los cursos impartidos por la 

Academia;
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- Potenciar la comunicación con el público objetivo;

- Disponer de nuevas tecnologías al servicio de la Academia Judicial;

- Fortalecer vinculación con egresadas y egresados del Programa de 

Formación;

- Aumentar cantidad de postulantes al Programa de Formación;

- Direccionar oferta de cursos del Programa de Perfeccionamiento;

- Uniformar estándares en la ejecución de los cursos presenciales del 

Programa de Perfeccionamiento;

- Aumentar la cobertura de cursos del Programa de Perfeccionamiento.

El consejo directivo aprueba el Plan Estratégico 2023-2026.

3. El director presenta al consejo el Plan de Trabajo de la Academia Judicial 

para el año 2024, detallando las acciones específicas, tanto para los aspectos 

institucionales generales como para cada una de sus áreas y programas.

El consejo directivo acuerda aprobar el Plan de Trabajo presentado por el 

director para el año 2024, con las siguientes indicaciones: i) revisar el sistema 

de postulaciones a los cursos del Programa de Perfeccionamiento (zonificación 

y postulaciones a cursos presenciales y en línea) una vez que se cuente con 

un informe elaborado por la dirección sobre los resultados del actual proceso; 

ii) analizar la posibilidad de incluir a los abogados integrantes dentro de las 

herramientas de apoyo que se elaborarán para ministros y ministras de Cortes 

de Apelaciones para cuando asuman sus cargos; iii) incluir a los árbitros en la 

actividad a realizar en materia de ética judicial y estudiar también la posibilidad 

de incluir un curso de perfeccionamiento sobre arbitrajes y Poder Judicial.
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El Plan de Trabajo de la Academia Judicial para el año 2024 se anexa a la 

presente acta con el número I.

4. El director presenta la propuesta de homologación de 31 programas 

académicos, una vez hecho el análisis de calidad y pertinencia que exige el 

protocolo para la homologación de actividades de perfeccionamiento dictadas 

por terceros, indicando que se propone homologar 30 de los programas 

presentados (10 de la Universidad Andrés Bello, 7 de la Universidad Católica 

de la Santísima Concepción, 1 de la Universidad de Concepción, 4 de la 

Universidad de Los Andes, y 8 de la Universidad Diego Portales) que dicen 

relación con el quehacer judicial, y no homologar aquel programa que no dice 

relación con el quehacer judicial (Diplomado en Gestión del Riesgo de 

Desastres en Chile: Nueva institucionalidad y operativa 2023 de la Universidad 

Finis Terrae). El consejo directivo acuerda homologar los programas señalados 

de acuerdo al criterio propuesto por el director, es decir, aquellos que dicen 

relación con el quehacer judicial (informe favorable), excluyendo a aquel 

programa con informe desfavorable. 

Asimismo, se deja constancia que se aprueba homologar con voto dividido de 

los señores consejeros el programa de Doctorado en Derecho de la Universidad 

Católica de la Santísima Concepción. El listado de los programas propuestos 

para homologación se anexa a la presente acta con el número II.

5. En cuanto a los temas varios:
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a. El director da cuenta al consejo de la ratificación que se efectuó vía correo 

electrónico de la adjudicación de los materiales docentes, contando con 6 

votos a favor.

b. El director informa al consejo que es necesario que se reúna la comisión 

del Programa de Formación (compuesta por los consejeros señores 

representante del Ministerio de Justicia, Sáez y Delgado) para la 

adjudicación de tutores, fijándose una reunión virtual para el día lunes 30 

de octubre a las 15.00 hrs.

c. El director da cuenta de la realización de la capacitación interinstitucional 

en Responsabilidad Penal Adolescente.

d. El director informa al consejo de las gestiones que se están realizando 

para la elección del consejero representante de las asociaciones 

gremiales de abogados.

e. El director informa que próximamente se suscribirá un convenio de 

colaboración con el Ministerio de Justicia y con las Corporaciones de 

Asistencia Judicial.

f. Se acuerda realizar una cena de despedida al ex consejero señor Gómez 

el próximo 29 de noviembre.
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g. Se fija la realización de la próxima sesión de consejo para el día miércoles 

29 de noviembre, a las 14.30 hrs.

Siendo las 16.30 horas se pone término a la reunión.

Sr. Juan Eduardo Fuentes 

B.

Sr. Arturo Prado P.

Sr. Gonzalo Berríos D.

Sr. Jorge Sáez M.

Sr. José Delgado A.

          

                      Sr. Pedro Caro R.



7

Sra. Carmen Domínguez H.                     

                      Sr. Héctor Valladares V.

ANEXOS

I. PLAN DE TRABAJO 2024.

II. PROPUESTA DE PROGRAMAS PARA HOMOLOGACIÓN.
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I. PLAN DE TRABAJO 2024.
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II. PROPUESTA DE PROGRAMAS PARA HOMOLOGACIÓN.
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